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PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial del presente proceso de contratación es de Bolivianos:
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PARTE I
INFORMACIóN GENERAL A LOS PROPONENTES 0:, iJ

2.

SECCION I
GENERALIDADES

NoRMATTVA ApLTcABLE AL pRocEso DE coNTRATAcTóN

El proceso de contratación para la adqu¡sic¡ón de b¡enes, obras, servic¡os generales y servicios
de consultoría se rige por el Reglamento Específico del S¡stema de Administrac¡ón de B¡enes y
Servicios - RE-SABS-EPNE- YPFB.

PROPONENTES ELEGIBLES

En la presente convocatoria podrán personas ñaturales.

3. IMPEDIDOS PARA PARÍICIPAR EN LOS PI,OCCSOS DE CONTRATACIóN

Estén ¡mpedidos de partic¡par, d¡recta o ¡ndliectamente, en los Procesos de Contratación las
personas naturales y jurídicas comprend¡das en los siguientes inc¡sos:

a) Que tengan deudas pend¡entes con el Estado, establec¡das mediante pl¡egos de cargo
ejecutor¡ados y no pagados.

b) Que tengan sentencia ejecutor¡ada, con ¡mpedimento para ejercer el comerc¡o.
c) Que se encuentren cumpliendo sanc¡ón penal establec¡da med¡ante sentencia

ejecutoriada por del¡tos comprend¡dos en la Ley N o 1743, de 15 de enero de 1997, que

aprueba y ratif¡ca la convenc¡ón Interamer¡cana contra la corrupción o sus equ¡valentes
previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Qu¡roga Santa Cruz.

d) Que se encuentren asociados con consultores que hayan asesorado o prestado servicios
para la elaborac¡ón del conten¡do de Términos de Referenc¡a o Especiflcaciones Técn¡cas,

con excepción de las EPNES.

e) Que hubiesen declarado su d¡soluc¡ón o quiebr¿.

f) Cuyos representantes legales, acc¡onistas o socios controladores tengan vinculación
matrimonial o de parentesco con la MAE o los des¡gnados por este en los procesos de
contratación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme
con lo establecido por el Código de Famil¡a.

g) Los ex servidores públicos que ejercieron funciones en YPFB, hasta un (1) año antes del

in¡c¡o de la contratación, así como las empresas controladas por éstos.
h) Los servidores públicos que ejercel func¡ones en YPFB, así como las empresas

controladas por éstos.
¡) Los proveedores adjudicados que hafan desistido de suscrib¡r el contrato, órdenes de

compra y/o serv¡cio, no podrán part¡cipar hasta un (1) año después de la fecha de

desistimiento; salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito deb¡damente justif¡cadas, o
aceptadas por la ent¡dad convocantq, de acuerdo a la ¡nformación registrada en el

SICOES.
Los proveedores con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atr¡buibles a estos, no
podrán participar durante tres (3) años después de Ia fecha de la resolución. As¡m¡smo
aquellos proveedores que hub¡eran incumplido la orden de compra y/o serv¡cio no podrán
part¡cipar durante un (1) año después de la fecha de ¡ncumplim¡ento, de acuerdo a la

información registrada en el SICOES y/o página de YPFB
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4. PREPARACIÓN DE PROPUESTAS

Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requ¡s¡tos y cond¡c¡ones establecidos en el
presente DCD, ut¡l¡zando obligator¡amente los formularios ¡ncluidos en los Anexos.

5. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACIONI,

Todo el proceso de contratación debe expresarse en Boliv¡anos.

6. COSTOS DE PARTICIPACION EN EL PROCESO DE CONTRATACION

Los costos de la elaboración y presentac¡ón de propuestas y de cualquier otro costo que
demande la participación de un proponente en el proceso de contratac¡ón, cualqu¡era fuese su
resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total
responsabilidad.

7. IDIOMA

Todos los documentos de la propuesta y los Formularios del presente DCD, deberán
present¿rse en idioma Español.

8. CANCELACION, ANULACION O SUSPENSION DEL PROCESO DE CONTRATACION

El RpC podrá cancelar, el proceso de contratación, de acuerdo a lo establecido en Reglamento
Específico del Sistema de Adm¡n¡strac¡ón de Bienes y Serv¡cios - RE-SABS-EPNE- YPFB

I

g. DEVOLUCION DE DOCUMENTOS PRESENTADOS EN EL PROCESO DE CONTRATACION

para fines de control gubernamental todalla documentación presentada por el proponente
permanecerá en custodia de YPFB, no s¡endo sujeta a devo¡uc¡ón.

SECCIóN II
ACTIVIDADES PREVIAS A LA PRESENTACION DE PROPUESTAS

10. AJUSTE AL DCD O AMPLIACIóN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIóN DE OFERTAS'

se podrá ajustar el DCD o ampliar el plazo de presentación de ofertas, por las s¡gu¡entes
causas debidamente justificadas:

a) Hechos de fuerza mayor o caso fortuito.
b) A iniciativa de YPFB.

SECCIóN III
DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACION DE LA OFERTA

11, DOCUMENTOS DE LA OFERTA

Todos Ios Formular¡os de la oferta, sot¡citados en el presente DcD, se constituyen en

Declaraciones Juradas.

Los documentos que deben presentar los proponentes, son:

a) Formuiario A-1 Presentación de ofertas e Identificación del Proponente

C _ i;l
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b) Formular¡o A-2 Formular¡o de Postulación

c) Formutario A-3 Dectaración Jurada del Plrsonal 
0 -"'i -i

d) Formurario A-4 DECLARACION JUMDA tOrr*OrrSO DE PAGO AL SEGURO A CORTO Y
LARGO PLAZO

1.

SECCIóN IV
PRESENTACIóN Y APERTURA OE OFERTAS

L2. PRESENTACIóN DE OFERTAS, PLAZO, CAUSALES DE RECHAZO

12.1. Forma de presentac¡ón: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado d¡rigido a

YPFB citando el objeto de Ia contratación y presentada en un ejemplar or¡qinal.

L2.2. Plazo y lugar de presentación: Las ofertas deberán ser presentadas dentro del
plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.

12.3. Las ofertas podrán ser entregadas en persona o por correo certif¡cado (Courr¡er). En
todos los casos el proponente es el responsable de que su propuesta sea presentada
dentro el plazo y lugar establecido.

L2.4. El sobre podrá ser rotulado de la sigu¡ente manera:

YACIMIENTOS PETROI-IFEROS FISCALES BOTIVIANOS

NOM BRE DEI. PROPONENfE:

NIT DEL PROPONENfE:

OBJETO DE-I-A CONTRATACION:

12,5. Ret¡ro de propuestas

17.5.1 Las propuestas presentadas solo podrán ret¡rarse hasta antes del plazo lím¡te
establecido para la presentac¡ón de ofertas.

para este propósito el proponente, deberá solicitar por escrito la devoluc¡ón total
de su propuesta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de

cualquier responsabilidad a Yac¡m¡entos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

12.6. Las causales de rechazo es:

a) Cuando la oferta de las empresas ¡nv¡tadas fuesen presentadas fuera del plazo

(fecha y hora) y/o en lugar d¡feiente al establecido en el presente DCD.

i

CODIGO DEL PROCESO DE CONTRATACION
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13. APERTURA DE OFERTAS U-

La apertura de Ias ofertas será efectuada en acto público por el o los funcionarios integrantes
del Comité de Contratación, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronogramá de plazos.

El acto de apertura será cont¡nuo y sin interrupción, donde se perm¡tirá la presenc¡a de los
proponentes o de sus representantes que hayan dec¡d¡do asist¡r, representantes de la soc¡edad
civil, o personas que quieran participar.

El acto se efectuará así se hubiese recibido una sola oferta.

Durante el Acto de Apertura de ofedas no se descalificará a ningún proponente, s¡endo esta
una atribución del Comité de Contratación, el Com¡té así como los asistentes deberán
abstenerse de ernjtir criterios o ju¡c¡os de va¡or sobre el contenido de las propuestas.

En caso de no exist¡r ofertas, el comité de contratac¡ón suspenderá el acto, em¡tiendo el
respectivo ¡nforme al RPC.

SECCIóN VI
EVALUACTóN Y ADJUDICACIóN

MÉToDo DE sELEccróN y ADJUDTCACTóN DE pREsupuEsro FrJo

Este método se aplicará para la contratac¡ón de Servic¡os de Consultoría Indiv¡dual de Línea o
Por Producto, en el que el presupuesto será determ¡nado por YPFB, por lo que los proponentes
no deberán presentar propuesta económica y en caso de ser presentada la m¡sma no será
considerada para efectos de evaluación.

La evaluación de propuestas se realizará de la sigu¡ente forma:

14. EVALUACIóN DE LAS OFERTAS

Concluido el acto de apertura, en sesión reservada el Comité de Contratación procederá a la
evaluac¡ón de las ofertas presentadas, aplicanbo el siguiente proced¡miento:

10. Verificación en el SICOES. l

2o. Evaluación de las ofertas de acuerdo al método de evaluación establec¡do en las
espec¡ficacio nes técn¡cas, cumpliendo el procedimiento establecido en el Manual de
Procesos del RE-SABS-EPN E-YPFB.

30. Emis¡ón del Informe de Recomendación al RPC.

En caso de exist¡r aspectos subsanables, el Comité de Contratac¡ón solic¡tará en un
determinado plazo sean subsanados los mismos.,

15. DESCALIFICACIóN DE OFERTAS

20.L Las causales de descalif¡cac¡ón son:

:ü

a)

b)
c)

d)
e)

Cuando la propuesta no cumpla con las condic¡ones y requ¡s¡tos establecidos en
el presente DCD y las Especif¡cac¡ones Técnicas.
Cuando la oferta presente errores no subsanables,
Cuando el proponente, en el plazo establecido no presentara la documentac¡ón
que será subsanada, el Comité de Contratac¡ón, procederá a descal¡ficar la

oferta.
Cuando las propuestas no alcancen el puntaje mínimo requer¡do.
Si para la suscripción del contrato, la documentación presentada por el

proponente adjudicado, no respalde lo señalado en el Formulario de Presentación
de Ofertas (Formulario A-2).
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f) Si el proponente adjudicado no presenta la documentación sol¡citada para la

elaboración y firma de contrato u orden de compra/servicio, dentro del plazo
establecido para su ver¡ficac¡ón; salvo que el proponente adjudicado hubiese
just¡ficado oportunamente el retraso y el RPC autorice la ampl¡ac¡ón de plazo
para la presentación o complementación de los documentos sol¡c¡tados.

g) Cuando el proponente adjud¡cado des¡sta de forma expresa, tác¡ta o verbal de
suscribir el contrato u orden de compra/servicio.

h) En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el
proponente.

16. ERRORES NO SUBSANABLES, CRITERIOS V ERRORES SUBSANABLES

a. Se cons¡deran errores no subsanables, s¡endo obieto de descalif¡cación, los
s¡gu¡entes:

a) La falta de presentac¡ón de los formular¡os solicitados.

b. Criterios y Errores Subsanables

Los cr¡ter¡os, errores cons¡derados subsanables deben estar descr¡tos en el informe de
evaluac¡ón emitido por el Comité de Contratación.

L7. ETAPA DE CONCERTACION

Para procesos mayores a Bs.1.OOO.oo0.-, el Comité de Contratación procederá a la Etapa de
Concertac¡ón con él o los proponentes cuyas ofertas hubieran cumplido las condiciones del
Oocumento de Contratación Directa, y estén incluidos en el ¡nforme Recomendación em¡t¡do
por del Comité de Contratación.

La ¡nasistencia del o ¡os proponentes a la reunión de concertac¡ón será cons¡derada como una

rat¡ficación de las condiciones técn¡cas y económ¡cas ofertadas en su propuesta'

El Comité de Contratac¡ón detallará los resultados de esta etapa en un informe f¡nal de

Recomendación de Adjud¡cac¡ón dirigido al RPC, debiendo expresar las nuevas condiciones
técnicas y/o económicas consegu¡das para Yac¡mientos Petrolíferos Fiscales Bol¡v¡anos.

18. ADJUDICACTóN 1

La adjud¡cación será efectuada por el RPC a través de Nota Expresa y not¡ficada al proponente
ganador. 

I

El RPC, adjudicara a las propuestas que hub¡eran obtenido los puntajes más altos.

En caso de no adjudicarse el proceso de contratación el RPC, a través de nota, comun¡cara a la

unidad solicitante.

SECCIóN IV
SUSCRIPCION DE CONTRATO

19. SUSCRIPCIóN DE CONTRATO

24.1 El proponente adjud¡cado deberá entregar para la suscr¡pc¡ón del contrato, los

orijinales o fotocópias legalizadas de loi d<¡cumentos señalados en la Declarac¡ón

Jurada de Presentac¡ón de Propuestas (Formular¡o A-2)'
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24.2 Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de

sol¡citud emitida por Y.P.F.B. S¡ e¡ proponente adjudicado presentase los documentos
antes del t¡empo otorgado, el proceso podrá continuar. En casos excepcionales y de
manera justificada el proponente podrá sol¡c¡tar la ampliación de plazo de
presentación de los documentos que será aprobado por el RPC.

24.3 S¡ el proponente adjudicado no cumpl¡ese con la presentación de los documentos
requeridos para la firma del contrato, se adjud¡cará a la siguiente propuesta mejor
eva uada.

20. MODIFICACION ES AL CONTRATO

Especifico del Sistema de Administración de B¡enes y Serv¡cios RE-SABS-EPN E-YPFB.
Se podrán efectuar modif¡caciones al contrato de acuerdo a lo establec¡do en el Reglamento



Dacumenta de Cantñt¿ción Directa para Consultoría de Línea 
I

PARTE II
TERMINOS DE REFERENCIA 0-J:'

.CONSULTORES DE LINEA COORDINADOR DE CUENTAS POR COBRAR Y PAGAR DE
ANTIGUA DATA Y SUBSANACION DE OBSERVACIONES DE AUDITORIA INTERNA Y

EXTERNA"

ANTECEDENTES

En el marco de los objetivos estratégicos de YPFB, se t¡ene la responsabil¡dad de "Consolida
a YPFB, como una corporación moderna, rentable, eficiente, transparente". Para cumpli
esta responsabilidad, se requiere realizar trabajos de ¡mplantación de la Ley de Empresas,
que llevan desde la elaboración de reglamentos, manuales de procedimientos, para lograr
estandarización de procesos en las Empresas Filiales y Subsid¡arias. Así como, con el obj
de contar con Estados Financieros limpios, es necesario el análisis y reconstrucción
cuentas contables, por cobrar, pagar y otras cuentas crntables. '

Así mismo, debido a la transferencia y/o reasignación de func¡ones de algunos funcionari
de la Unidad de Contabilidad General, se tiene puestos determinados en la estructura de
Un¡dad acéfalos, requ¡r¡endo sean cubiertos a la brevedad posible para cumpl¡r con
act¡vidades rutinarias.

Los Estados Financ¡eros correspondientes a la gestión 2013, avalados tanto por la Audit
Externa ejecutada por la Rrma Delta Consult Ltda. Aud¡tores y Consultores (DELTA)
por Auditoria .Interna en el Informe de Conf¡ab¡l¡dad de la gestión 2013, evidenc¡an la
existenc¡a de.Cuentas por Cobrar de gest¡ones anter¡ores al 2009, las mismas que n

tuvieron movimientos contables. Así mismo, se pueden ver¡ficar diferentes informes
Auditoría Interna y Externa, que desde la gest¡ón 2008, presentan observaciones que a

fecha se encuentran sin subsanar o que han sido subsanadas parc¡almente.

Tamb¡én y en cumplimiento de la Resolución de Director¡o No4I/20t4 de fecha 15 de ju
de¡ año en curso, que resuelve en el Artículo Pr¡mero Inciso II) "... lnstruir a la
Nacional de Administrac¡ón y Finanzas que las Cuentas por Cobrar, Deudores de
Dudoso y en Ejecución, deberán ser regular¡zadas prev¡o anál¡s¡s técnico legal con
participación de una consultoría ¡ndepend¡ente..", se ha realizado el anál¡s¡s de la cant¡d
de cuentas por cobrar a n¡vel de ¡ndiv¡dua¡es (cliente por cliente), para establecer la cantid
de personal necesario para realizar la reconstrucción de estas cuentas.

Por lo expuesto, se requiere contratar los servic¡os de consultores por servicio de Consultorí
individual de línea para que realicen el anális¡s de cuentas por cobrar, paqar y su

de observaciones de Auditoría Interna y Externa, que real¡cen el apoyo operativo rutinar¡o
la Unidad de Contabilidad General. considerando el marco legal vigente, principios conta
generalmente aceptados, normas contables y metodologías apropiadas para este proceso

Por ¡o expuesto, la D¡recc¡ón Nacional de Finanzas tiene programado el inic¡o de procesos

contratación de consultores de línea, con diferentes términos de referencia, por lo que

contratación será POR EL TOTAL. 1

INTERNA Y EXTERNA - CUATRO (4'I

. OBJETIVO

personal de enlace con los supervisores de la unidad de contabil¡dad General, a través de

coordinación, aná lisis de informes u¡miento de cu miento de trabaio de
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Consultores de Anál¡sis cuentas por cobrar, pagar y otras cuentas con observac¡ones
auditoría interna y externa.

ALCANCE DE LOS SERVICIOS

El alcance de Ia consultoría estará enmarcado en sujeción a lo s¡guiente:

. iáoro¡i¡ac¡ón de tareas con los Supervisores de la UCG y con los consultores
Análisis'de cuentas por cobrar, pagar y otras cuentas con observac¡ones de aud
interna y externa.

. Seguim¡ento al cumplimiento de tareas asignadas a los Consultores de Anális¡s
cuentas por cobrar, pagar y otras cuentas con observaciones de aud¡toría ¡nterna
externa, verificando el cumplimiento de tiempos de trabajo.

. Coordinación de reuniones, requerim¡entos de información, etc, que requ¡eran
Consultores de Anál¡sis de cuentas por cobrar, pagar y otras cuentas
observaciones de auditoria interna y externa, con el objetivo de obtener
información necesar¡a para documentar informes de cuentas contables.

. Revisión y firma de aprobación de informes de los Consultores de Anál¡sis
cuentas por cobrar, pagar y otras cuentas con observaciones de auditoría ¡nterna
externa, as¡gnados,

. Elaboración de ¡nstrucciones a los Consultores de Análisis de cuentas por cobrar,
pagar y otras cuentas con observaciones de auditoría interna y externa, as¡gnados.

. Elaboración de cuadros de control y seguim¡ento de informac¡ón que sean solicitad
expresa mente.

. Segu¡miento al registro de as¡eritos de ajustes propuestos en las Unid
Desco n ce ntradas.

Otras actividades de aná¡isis e informes que se le asignen.

INFORMES

Presentará un informe de sus actividades mbnsualmente, en los primeros 5 días del m
siguiente. Adicionalmente, otros informes a simple requerimiento de su inmed¡ato superi
y al término de la consultoría un informe final. Todos los informes deberán contar con la

aprobación y conform¡dad de Supervisión asignada, la Jefatura de contabilidad y
Dirección Naciona I de F¡nanzas.

El último ¡nforme de la Consultoria de Línea, debe ¡ncluir informes finales de todas I

tareas expresamente asignadas,

. RESULTADOS ESPERADOS

Los resultados esperados del consultor son los s¡gu¡entes:

Informes de seguim¡ento al cumplimiento de tareas as¡gnadas a los Consultores
Análisis de cuentas por cobrar, pagar y otras cuentas con observac¡ones de audito
interna y externa, verificando el cumpl¡miento de t¡empos de trabajo, adjuntando
instrucc¡ones a los Contadores, Actas de reuniones, notas emitidas, etc. de I

reuniones de coordinación efectuadas a requerimiento de los Consultores, etc.,
cuadros de control y seguimiento de informac¡ón que sean solic¡tados expresamente.

Informes de los análisis de cuelltas contables de los Consultores de Anális¡s
cuentas oor cobrar, paqar y otras cuentas con observaciones de auditoría interna
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externa, asignados, tirmados.

. Elaboración de cuadros de control y seguimiento de información que sean sol

. Informes de otras actividades de anélisis e informes que se ¡e as¡gnen.

¡ VIGENCIA DEL CONTRATO

Seis Meses o poriir de lo flrmo de controlo

. SUPERVISIóN, COORDINACION Y CONTRAPARTE

La consultoría será real¡zada bajo la coordinac¡ón y superv¡s¡ón de la Unidad de Contab¡l
General dependiente de la Direcc¡ón Nac¡onal de Finanzas.

. LUGAR DE TRABAJO I

El profes¡onal prestará sus serv¡c¡os en la éiudad de La Paz en ofic¡nas alquiladas por
Dirección Nacional de Finanzas Unidad de Contab¡l¡dad General, ubicadas en el Edif¡cio
BBA Piso 13.

. COSTO DEL SERVICIO (HONORARIOS):

El honorario mensual de cada Consultor individual es equivale a Bs. 8,387.OO Ocho M¡
Trescientos Ochenta y Siete OO/ 1OO BOLMANOS), que serán cancelados previ
presentación de informes requeridos y establec¡dos en el presente documento debid
aprobado por la Dirección Nac¡onal de F¡nanzas.

. PERFIL PROFES¡ONAL

Para la realización de las actividades inhelentes al cargo a ser desempeñado, se prevé q
el consultor deberá acreditar el cumpl¡miento de los siguientes requis¡tos:

Nota: Para la presentación de propuestas presentar fotocop¡a simple de los certif¡cados qu
respalden la formación y experienc¡a solic¡tada.

. MÉToDo DE sELEccróN y ADJUDTcAcTóN

El método de selección será por presupuesto fijo.

. FORMA DE ADJUDICACIóN

La formá de adjudicación será por item.

. COSTO DEL SERVICIO (HONORARIOS):

Profeslonol en Audiior¡o Finonciero, ContodurÍo Público,
Conlodor Generol, con tÍiulo en Provis¡ón Nocionol.

2 oño¡ en el ejercicio de su Profesión o port¡r de lo
obiención del lítulo en Prov¡sión Nocionol.

Experiencio de kobojo mínimo de I o 2 oños en el óreo
conloble, finonciero, onólis¡s de cuentos contobles
gestiones onteriores
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El honorario de los Consultores equivale'a 8s.201,288.00 (Dosc¡entos Un M¡l Dosc¡e
Ochenta Ocho 00/100 BOLIVIANOS), que §erán cancelados prev¡a presentac¡ón de
requer¡dos y establec¡dos en el presente documento debidamente aprobado por la Direcc¡ó
Nac¡onal de F¡nanzas. I

En cáso de ¡ncumplimiento Yacimientos Petfolíferos F¡scales Bol¡vianos se reserva el derecho
de rescind¡r el contrato.

La fuente de financ¡am¡ento para el pago de los honorarios del consultor corresponde al el
presupuesto destinado para este fin.

. PAGO DE IMPUESTOS

El pago de ¡os impuestos de ley es responsab¡l¡dad exclusiva del consultor, debie
presentar su factura o una fotocop¡a de su declaración jurada de impuestos trimestral a la
institución.

Se reconocerán viát¡cos y pasajes de acuerdo a la escala de v¡át¡cos aprobado en
Reglamento Interno de Yac¡m¡entos Petrolíferos Fiscales Bo¡ivianos, a actividades as¡g
y autor¡zadas de acuerdo al procedim¡ento adm¡nistrat¡vo a ser empleado en el desem
de sus tareas.

I CONTRIBUCIONES

EL Consultor(a) será responsable de dar estr¡cto cumpl¡m¡ento a lo establec¡do en la Ley No
065, de 10 de dic¡embre de 2010, de Pensiones y su Decreto Reglamentario No. 0788.

El pago de contribuciones de Asegurados lndependientes deberá realizarse de acuerdo
normativa vigente. YPFB exigirá la presentación del Comprobante de Pago de contribucio
previo a efectuar los pagos establecidos en el Contrato.

. HORARIO DE TRABAJO

El consultor(a) tiene la obligación de cumplir con las 8 horas diarias de trabajo mínimo
respetando ho-rarios de ingreso y sal¡da de YPFB, en caso de no cumpl¡r con las I horas d
trabajo estipuladas:

. En primera instanc¡a deberá compensar el tiempo no trabajado.

. En caso de no compensar el t¡empo no trabajado, será pasible a una sanc¡ón.

. En caso de reinc¡dencia será pasible de recisión de contrato.

. CON FIDENCIALIDAD

Los materiales producidos, así como la informac¡ón a la que este tuviere acceso, durante
después de la ejecuc¡ón del contrato tendrá carácter confldenc¡al, quedando expresament
prohibida su divulgación a terceros, excepto a YPFB, a menos que cuente con un
pronunciam¡ento escr¡to por parte de YPFB en sent¡do contrar¡o.

cuenl¿s por cobrar, pagar
de anLigua data y
subsanac¡ón de
observac¡ones de ¿uditor¡a



Documento de Contratac¡ón D¡recta para Consultoría de Línea

Or.": ^
. CLAUSULA DE SEGUROS

El personal contratado, deberá presentar y mantener v¡gente de forma
in¡nterrumpida durante todo el per¡odo de prestac¡ón del serv¡cio, la póliza
Seguro espec¡f¡cada a cont¡n uac¡ón:

a. Pól¡za de Seguro de Accidentes Personales.
El consultor, deberá estar cub¡erto bajo el Seguro de Acc¡dentes personales (qu
cubre muerte, invalidez y gastos médicos), por lesiones corporales sufridas
consecuenc¡a d¡recta e inmed¡ata de los accidentes que ocurran en el desempe
de su tra bajo.

Cond¡c¡ones Adicionales :'

La Póliza de Seguro anter¡ormente mencionada, deberá cumplir las sigu¡en
condiciones adicionales:

I. De suspenderse por cualquier razón la v¡gencia o cobertura de la Póliza nominad
preced entemente, o bien se presente la existenc¡a de eventos no cub¡ertos por I

m¡sma; el Consultor es enteramente responsable frente a YPFB por los acc¡dentes
eventos que haya podido sufr¡r en el desempeño de sus funciones.

El personal, .i.tna vez contratado deberá entregar una cop¡a de la c¡tada Póliza a
YPFB o el Certif¡cado del aporte mensual voluntar¡o al Seguro Social a corto plazo a
una Caja de Salud antes de la suscripción del contrato.

Estos términos de referenc¡a son enunciativos y de orientación, no
limitativos, por lo que el proponente, s¡ as¡ lo desea y a objeto de demostrar
habilidad en la presentación del servicio puede mejorarlo, opt¡m¡zando el uso
los recursos.
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FORMULARIO A-1
PRESENTACIóN DE OFERTA

1. DATOS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIóN

Señalar el objeto de la Contratación
que aparece en la convocatoria:

2. NOMBRE DEL PROPONENTE

Remito la presente oferta declarando expresamente'm¡ conform¡dad y compromiso de cumplim¡ento,
conforme con los siguientes puntos:
L- De las Cond¡ciones del Proceso I

a) Declaro cumplir estr¡ctamente la normat¡va de la Ley No 1178, de Admin¡stración y Control
Guberna mentales, lo establecido en el RE-SABSTEPNE-YPFB y el presente DCD.

b) Declaro no tener conflicto de intereses.
c) Dec¡aro, que como proponente, no me encuentro en las causales de ¡mpedimento, establec¡das

en eI ArtícuIo 13 deI RE-SABS-EPN E-YPFB.
d) Declaro y garantizo haber exam¡nado el DCD, así como los Formular¡os para la presentación de la

oferta, aceptando sin reservas todas las estipulac¡ones en dichos documentos y la adhes¡ón al
texto del contrato.

e) Declaro respetar el desempeño de los serv¡dores públicos asignados, por la entidad convocante y
no incurrir en relacionam¡ento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de
carácter público y exceptuando las consultas efectuadas a¡ encargado de atender consultas, de
manera previa a la presentación de ofertas.

f) Declaro Ia veracidad de toda la informac¡ón proporc¡onada y autor¡zo med¡ante la presente, para
que en caso de ser adjudicado, cualqu¡er persona natural o juríd¡ca, sumin¡stre a los
representantes autor¡zados de la ent¡dad convocante, toda la ¡nformac¡ón que requ¡eran para
ver¡ficar la documentac¡ón que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la
entidad convocante tiene el derecho a descalif¡car la presente oferta

g) ¡4e comprometo a denunciar por escrito, ante la MAE de YPFB cualqu¡er t¡po de pres¡ón o intento
de extorsión de parte de los servidores públicos de la YPFB o de otras personas, para que se
asuman las acc¡ones legales y adm¡nistrativas correspondientes.

h) Declaro aceptar todas las cond¡c¡ones establec¡das en los términos de referencia'
rI.- De la Presentación de Documentos
En caso de ser adjud¡cado, para la suscripc¡ón de contrato, se presentará la siguiente documentación
en orig¡nal o fotocop¡a legalizada, salvo aquella documentación cuya información se encuentre
cons¡gnada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalif¡cación
de la oferta. 

)

a) Certificado de RUPE que respalde la informbción declarada en su propuesta (Para procesos

mayores a Bs. 20.000. -).
b) Fot;cop¡a s¡mple del Carnet de Ident¡dad. 

I

cj La documentación que respalde la informac¡ón declarada en los Formulario A-2 con relación a su

formac¡ón y experiencia. 1
(Firma del proponente)

Nombres y Apellidos
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FORMULARIO 4.2

FORMULARIO DE POSTULACION
cuRRrcuLUM vrrAE, ExpERrENcrA GENERAL v especÍr¡cr DEL pRopoNENTE

A. Nombres y Apellidos

C. O¡.ecc¡ón

D. Teléfonos

No lnst¡tuc¡ón

Fecha del
documento qug

avala la formación
Grado de

¡nstrucc¡ón
Oocumento, cert¡fcado u

otros

1

2

N

N'

Fecha del
documento que

avala la formación

lnst¡tuc¡ón Fecha del
documento que
avala el curso

Nombre de¡Curso Duración en Horas
Académ¡cas

1

2

N'
lnst¡tuc¡ón, Empresa o Lugar de

Trabajo Obieto del Trabaio Cargo Ocupado

Tiemoo frabaiado

Años lvleses

1

2

N'
lnstituc¡ón, Empresa o Lugar de

Traba.io Obieto de¡trabajo Cargo Ocupado

T¡empo Trabajado

Años llleses

I, INFORI¡IACION GENERAL

a. FoRMActóN

B. FORi'ACION COÍIIPLEMENTARIA

lnstitución
Grado de

instrucc¡óñ
Documento, certlficado u

ot¡os

C. CURSOS (ESPECIALIZACIÓN, SEIUINARIOS, GAPACITACIONES, ENTRE OTROS)

D. EXPERIENCIA GENERAL

E. ExPERtENctA Esp¡cl¡tcls
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2

N'
lnst¡tución, Emprosa o Lugar de

Traba¡o Ot ¡eto drl trabaio

fiempo Trabaiado

Meses
I

FIRMA DEL PROPONENTE
NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE

:! )

NoTA: Toda la información conten¡da en este formular¡o debe estar respaldada con
fotocop¡as simples, la falta de respaldos será cons¡derada como una causal de
incu m plim iento.

El proponente, en caso de ser solicitado por YPFB indistintamente en la etapa de evaluación
de própuestaé y/o previa a la suscripción de contrato, se compromete a presentar los
certificádos detállados en este formulario, en or¡9¡nal o fotocop¡a legalizada, la no
presentación de los documentos será causal de descal¡ficación de la propuesta

F. EXPERIENCIA ESPECIFICA COMPLEiTIENTARIA

Caroo Ocuoado
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u,. -../FORMULARIO A-3

DECLARACION JURADA DEL PERSONAL CONTRATADO COMO CONSULTOR DE
LINEA DE NO ESTAR COMPRENDIDO EN LAS PROHIBICIONES E

INCOMPATIBILIDADES PARA EL EJERCICIO DEL CARGO

de Línea de Y.P.F.B.

Oocuñento de Contratac¡ón D¡recta para Consultoria cle Línea

DECLARO QUE:a) No tengo relación de parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado, ni de
af¡n¡dad hasta el segundo grado según el computo civil con el (los): -

- -. Pres¡dente Ejecut¡vo de Y.P.F.B.- Mieimbros del D¡rectorio de Y.P.F.B.- Pei'sonal Ejecut¡vo de Y.P.F.B.

Se aclara que el computo hasta el cuarto grado de consanguinidad comprende:
En Línea directa: Tatarabuelos, bisabuelos, padres, hijos, ñietos, b¡sn¡etos y

tata ra n ietos.
En línea colateral: Tíos abuelos, tíos, hermanos, sobr¡nos, primos hermanos.

b) No tengo vinculación matrimonial o grado de parentesco con otro funcionario (a)
de Y.P.F.B. hasta el segundo grado de consanouinidad o afinidad según el
computo establecido por ét cóoigó de ramilEl-

El cómputo hasta el segundo grado de consanquinidad comprende a: padres,
abuelos, hermanos, h¡jos y n¡etos.
El cómputo hasta el segundo grado de afinidad comprende a: suegros y
hermanos del cónyuge.

c) No tengo deudas pendientes en el pago de las AFP's (FUTURO O PREVISION), n¡
se incumplirá en el mismo mientras dure el periodo del contrato.

d) Cuento con seguro médico que cuble cualqu¡er accidente de trabajo que pueda
sufrir en el periodo del contrato.

PROHIBICION ES:
:

Estoy proh¡bido de ¡nmiscu¡rme directa o indirectamente en cobros o tramites que
no estén relacionados a m¡s func¡ones, ni rec¡b¡r obsequios personales de parte'de
personas vinculadas al ejerc¡cio de mis func¡ones, ni buicar o rec¡bir otros béneficios
personales y d¡stintos a los provenientes de Ios honorarios pactados, bajo pena de
rescis ión de Co n trato.

Fecha:

Consultor de Línea

Aclaración de la F¡rma

No. Cedula de Identidad

Lugar:
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FORMULARIO 4.4

DECLARACION JURADA DE COMPROMISO DE PAGO AL SEGURO A
CORTO Y LARGO PLAZO

====--===Yo........................ ..................Consu |tor de Línea
de Y. P. F. B.

ME COMPROMETO A: 
I

SEGURO A CORTO PLAZO
Afil¡arme de manera personal 'a un seguro méd¡co que 'sat¡sfaga mis
necesidades como Consultor de Línea, debiendo demostrar mensualmente
la vigencia del seguro y aclarando que la elección del seguro médico es de
mi entera responsa b¡lidad.
SEGURO A LARGO PLAZO
No tener deudas pendientes con las AFP'S y pagar oportunamente los aportes
para el Seguro a Largo Plazo mostrando el comprobante mensualmente.

Consultor de Línea

Á¿tá;;ié;a; i; Éiñ;

No. Cedu Ia de Identidad

I

I

I
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0 ,:"1PARTE IV
FORMULARIOS DE EVALUACION

Formulario'v- 1
EVALUACIóN PRELIMINAR

Objeto de la
Contratación

Nombre del

DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRA
1. Formulario A-1. Carta de
Presentación de la Propuesta.

2. Formulario A-2 Formulario
de Postu lació n.

3. FORMULARIO A-3.
Declaració n lurada del Personal.

4. FORMULARIO 4.4,
Declaración lurada Comprom¡so
de Pago al Seguro a Corto Y

Larqo Plazo.

Requisitos Evaluados

ver¡f¡cac¡ón
lActo dé ADerturá)

Evaluación Prellm¡nar
(Ses¡ón Reservada)

PRESENTó
CONTINÚAN DESCALIF¡CAN

SI NO

l.
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U -;t.¡EVALUACION DE LA

Puntaje de la evaluac¡ón

PUNTAJE fOfAL DE LA
EvALuAcróN DE LA

PRoPUESTA TÉcNrca

I

I

FORMULARIO V-2

TERMINOS DE REFERENCIA

Formac¡ón y Exper¡encia

PROPONENÍES

PROPONENTE A PROPONENTE E PROPONENTE C PROPONENTE n
No No No No

Cumole cumDle CumDle cumole Cumote cumole cumDle cumole
A- Formación

ializac¡ón. Seminar¡os. Caoac¡taciones- entre otros)

c. ExDeriencia General

D. ExDer¡enc¡a EsDecíf¡ca

METODOLOGlA
CUMPLE/ NO (Señalar si cumple o

ñ^.ttññlel
(Señalar s¡ cumple o no

.t,mnlcl
(señalar si cuñple o no

.,,ññlal
(Señalar si cumple o no

.ttññ¡al

RESUIiIEI{ DE LA
ev¡tülc¡ó¡r o¡ u

pnoPuesr¡ rÉcr¡cl
aFf 'l

Puntaie
PROPONENTE A PROPONENTE B PROPOf{ENTE C

-.t
PROPO E¡{TE n

Púñtá|. Oht nld6 Punt¡|. Ohtéñid Puntále obteñldo Puntalr obteñldo

100

r. oo

I

I


